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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, con 

el presente memorial de presentación de poder.  

 

Sírvase proveer, 07 marzo del 2024. 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, marzo 07 del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa el 

poder presentado por la Dra. DAYANA MAYORAL GONZALEZ. Sin embargo, se 

aprecia que el poder acompañado no cumple con todos lineamientos 

establecidos tanto por nuestro estatuto procesal vigente como el indicado 

en la ley 2213 del 13 junio del 2022, en su articulado 5, el cual establece 

que: 

 

 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.”  

 

En este orden, el poder fue enviado por el correo de la apoderada sin ser 

remitido al correo de la parte a representar. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN UNICA: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería al 

Doctora DAYANA MAYORAL GONZALEZ, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ 
 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2017-00880-00 

Demandante:  COOMULTIMERCAR 

Demandado:  BORIS ENRIQUE DONADO BARRIOS Y ANAIS OROZCO. 
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Cesar Enrique Peñaloza Gomez
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